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FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN USUARIOS SERVICIOS POR INTERNET CORPORATIVO -  
ANEXO A 

FOR-SER-014 Enero 2018, V4 
I. DATOS DE LA EMPRESA (“EL CLIENTE”) 
Denominación Social: RNC: 

Teléfonos: 
Dirección: Ciudad: 
II. REPRESENTANTE 
Nombres y Apellidos: RNC: Teléfonos: 

Dirección:  Ciudad: 

III. DELEGACIÓN 
Mediante el presente documento EL CLIENTE autoriza, al usuario que se detalla más adelante, para que 
sea el usuario de los servicios de internet banking según descrito en el apoderamiento del perfil de 
ADMINISTRADOR DE CANALES ELECTRONICOS. Queda en entera responsabilidad del EL CLIENTE 
notificar por escrito a su Ejecutivo de Cuentas en APAP y completar el presente documento de cualquier 
modificación a ésta delegación. EL CLIENTE y Representante suscrito declara y reconoce, bajo la fe del 
juramento, que: (a) Ha leído el contenido y disposiciones del Contrato de Servicio de Canales Electrónicos 
suscrito entre EL CLIENTE y APAP; por lo que aprueba y ratifica en todas sus partes dicho acuerdo, sin 
ningún tipo de reservas ni excepción; aceptando que el mismo forme parte del presente acto; y (b) Los 
medios de identificación y de autentificación son estrictamente personales del usuario; por tanto se 
compromete a conservarlos en confidencialidad y a hacer todo lo posible para evitar que terceros puedan 
conocerlos o utilizarlos. Los apoderamientos financieros se definen a nivel de usuarios. Por lo tanto, un 
usuario puede completar transacciones para algunas funciones/cuentas, puede ser un usuario con el 
único derecho de ver la cuenta y no tener acceso a ellas. Estos niveles y el tipo de uso especificado 
determinan el monto para el cuál el usuario del Servicio Empresarial de Canales Electrónicos está 
autorizado para completar transacciones. La empresa podrá tener la cantidad de usuarios por tipo de 
funcionalidad según considere necesario. Se require como mínimo la creación del usuario 
ADMINISTRADOR. 
 USUARIO ADMINISTRADOR   

NOMBRE Y 
APELLIDOS: 

    

DOCUMENTO 
IDENTIDAD: 

  FECHA 
NACIMIENTO: 

  

TELEFONO:   CELULAR:   

EMAIL:     

POSICIÓN EN LA 
COMPAÑÍA: 

    

RANGO DE INGRESOS 
MENSUALES: <RD$50,000.00 RD$ 50,001.00 a  

RD$100,000.00   
RD$ 100,001.00 a 
D$150,000.00   

RD$ 150,001.00 
a RD$200,000.00   >RD$200,001.00 

USUARIO 
AP@PENLINEA: 

    

LIMITE DE 
TRANSACCIONES POR 
DIA RD$: 

    

FIRMA 
ADMINISTRADOR: 

  FECHA:   

DEFINICIÓN DE USUARIOS: 
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ADMINISTRADOR CANALES ELECTRONICOS: Administrador con acceso a consultar todas las cuentas de la 
entidad, realizar pagos suplidores y nóminas, transacciones financieras por debajo del límite establecido, afiliar cuentas 
de terceros, agregar usuarios, actualizar nicknames o alias. Inactivar usuarios de la empresa.  

 

IV. ACUERDO DE LA EMPRESA Y AUTORIZACIÓN DE APAP. 
 

La persona que suscribe el presente formulario en representación de EL CLIENTE declara y reconoce, bajo 
la fe del juramento, que tiene plenos poderes para actuar en nombre de EL CLIENTE y asumir, en nombre 
de ella, las obligaciones y compromisos descritos en el presente acto, por haber sido debidamente 
autorizada para ello por el órgano corporativo competente de EL CLIENTE; incluyendo, entre otros, la 
autoridad para suscribir el presente acuerdo y delegar los poderes y autoridades de la forma especificada.  
En virtud del presente acto, EL CLIENTE declara y reconoce, bajo la fe del juramento, que garantiza a 
APAP que EL CLIENTE: 
a) Cumplirá con el Contrato de Servicio de Canales Electrónicos y todos los demás acuerdos que regulan 

las cuentas y servicios utilizados en el Servicio Empresarial de Canales Electrónicos. 
b) Es responsable de todo uso indebido que no pueda ser imputado a APAP de los medios de identificación 

y de autentificación de la prestación del servicio; así como de todas las consecuencias que se deriven 
directa o indirectamente de este uso indebido.  

c) Es responsable del uso indebido de los medios de identificación y de autentificación realizados por sus 
mandatarios, colaboradores o cualquier otra persona que haya tenido acceso a la prestación del 
servicio de Canales Electrónicos; y soportará los riesgos de infidelidad: el riesgo que los mandatarios, 
colaboradores y preposés hagan un uso abusivo o fraudulento frente a APAP o terceros de dichos 
medios. 

d) Es igualmente responsable de todas las consecuencias perjudiciales que puedan sobrevenir por un uso 
fraudulento o abusivo por parte de los usuarios que EL CLIENTE designe, o por cualesquiera terceros, 
salvo falta imputable a APAP.  

e) Autoriza al individuo especificado como Administrador de las Cuentas Electrónicas en este formulario 
para actuar en esa capacidad en nombre de EL CLIENTE. 

f) Se obliga a notificar inmediatamente por escrito a APAP sobre cualquier cambio o modificación en las 
regulaciones o procedimientos internos de EL CLIENTE que impliquen algún cambio en la autoridad o 
apoderamiento de las firmas y/o usuarios autorizados a utilizar el servicio de Canales Electrónicos.  

g) Autoriza a APAP a realizar las instrucciones para (1) transferir dinero a otras cuentas dentro de APAP; 
(2) realizar pagos a terceros; (3) realizar pagos a suplidores designados; (4) abrir nuevas cuentas; y 
(5) realizar cualquier otra actividad financiera permitida mediante el Servicio Empresarial de Canales 
Electrónicos. 

h) Acepta que APAP realizará dichas instrucciones una vez la contraseña y la validación del código de 
entrada del usuario designado haya entrado en el sistema de computadora.  

i) Reconoce que, a los fines de acceder el servicio de Canales Electrónicos, la identidad del usuario es 
establecida mediante un proceso de autentificación por vía electrónica (medios de identificación y de 
autentificación). Esto implica que todo aquél que introduzca la identificación electrónica correcta 
tendrá acceso al servicio de Canales Electrónicos. 

j) Acepta que la Empresa es totalmente responsable de todas las actividades que se realicen después 
que el sistema haya autorizado el acceso sobre la base de una verificación electrónica de la identidad 
del usuario. 

POR EL CLIENTE: 
NOMBRE 
REPRESENTANTE: 

 FIRMA: FECHA: LUGAR: 

POR APAP: 
    

NOMBRE 
REPRESENTANTE: 

 FIRMA: FECHA: LUGAR: 

 


